se consideraré el tiempo efectivamente trabajado aplicando la
escala respectiva de periodo largo.

ARTICULO 7. DISPOSICIONES ESPECIALES Y

SANCIONES.

1. 'Lapa'sorlaquepresmte wentadegastos conlo cualpretenda

. justificar un gasto no efectuado o girano rcahzada, daré. lugar

a la correspondlente sancxén "

-Bajo nmgfm oonocpto mrwnstanma o smmcxén, los. wéhcos

I-'o gastos deviajese utilizarén para reconocer sobresueldos o

. -, compensacién por trabajos ordinarips o extraordinarios; el

- funcionaric que autorice y €l empleado que recibiere serd

~ responsable por la comisién de tales actos y se les aplicarﬁh

... del uso adecuado dcl vchlculo dentro de los horarios | -
v_wtablemdos&pauusodesahdadelvelﬁczﬂo mpetarlashoras |
de uso, tener hccncla wgente, llevar. control de Km y

_'_.combustible) o

S :f"Elpresmte Reglamento de\flétlcos, Gastosdve_}eyGastos '
’ deRepresentaclén entrard en vigencia a partir de su pubhcaclén :
"+ . enel Diario 0ﬁc1a1 “LaGaceta”.

Sy

.. las sanciones aque hub1ere lugar, sin perjuicio de devolver .
" los'valores mdebldamente permbxdos '

1

Cuando, a un _ﬁmcionario," e_mpleado o contratista la '

Superintendencia de Alianza Piiblico Privada, le asigne un
vehiculo para realizar una misidn oficial, deberd asegurarse

_Lastablas para la amgnaclén de wétxcos cons1gnadas en el
prwmte Reglarnento, estarén sujetas a umrewménpenédlca
aeiéctodeajustarlas alcosto dewdaencadazona geogréﬁca,

S '-‘ARTiCULo s. VIGENCIA,

‘ARTiCULO SEGUNDO: Ordenar la publicacién del

pr'&seri_té'Acﬁerdo en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado enla ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, en la Superintendencia de Alianza Publico Privada
(SAPP), alos diez dias del mes de octubre del afio dos mﬂ once.

L COMUNtQUESE

ABOGADO EMILIO CABRERA CABRERA
SUPERH\TTENDENTE

JANETH BOGRAN CARRAN ZA
SECRETARIA GENERAL

,,g'.
‘acciones extraordmanas para eSpg

necesidades surgl_d_as ‘] atve nacio
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Neecion A

Avuerdusa 1

pertmente amphar la declarac16n de estado de cmergencm

aprobado en el Decreto Ejecutwo Numero PCM-067- s

- 2011,

CONSIDERANDO Que dc conforml,dad con la Ley
Orgémca dcl Presupuesto es potestad de la Secretaria de

" Estadoén el Despacho de Fmanzas la gestlén de recursos '

ﬁnancleros mtemos y externos con carécter reembolsable

dentro de la capacldad del Estado para endeudarse Y para |

rcahza_r mvcrsnpnes requeridas o necesarias para atender-

la emergencia nacional. Asimismo dispone que también

| aplica al Crédito Piblico, por Io que las normas que dicte

la Secretana de Estado en el Despacho de Finanzas, y por

aqucllas disposmlones legales que apruebcn operaciones

‘especificas como es el caso de la emergencia nacional,

: CONSIDERANDO: Que el otorgamiento de avales,

, - fianzas o garantias requeriré en primera instancia de la

| ""aﬁt'orizacién el ‘Presidente de la chﬁb-licé y-' ..

postcrlormcnte por parte del Congreso Nacional y que para i

su formahzacnén seré competencm de la Sectetarfa de
Estado en el Despacho de Fi man_zas_ cstablccer las

condiciones bajo las cuales se otorgardn estas

transacciones financieras principalmente con el Sistema

Banca.riq Nacional.
PORTANTO;

 DECRETA:

F]

ARTICULO 1.- Autorizar al Poder Ejecutivo por -
medio de la Secretaria de Estado en el Despacho de

Finanzas pa.ra contratar con el Slstema B

]




5). Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas;
6) Fondo Hondurefio de Inversién Social (FHIS); ¥,

7 '_ _Cb:;igrc'sb_'Nacional;

8) ConsejoNacional Anticomupcién (CNAYY,

9) Cémara Hondurefia de la Industria y la Construccion
(CHICO). |
.Los representantes referidos en los numerales 7), 8) ¥
9) actuaran en su condicién de obsewadoges.' '
En la ejecucién de las obras, preferentemente deberd
coﬁtrataxsc mano de obra local de cada Mu:ﬂcipid-en ﬂdndc
se ejccute la rmsma y de acucrdo a las cspeclﬁcacnones '

. espcclales mctadas para cada proyecto.

ARI‘iCULO 4.- El Comité Tecmco pubhcaré en forma
continua de manera electrénica en ‘el sitio Web del Poder'
Ejeéutivo ‘¢l Nombre del Proyecto, Ubicaci6n, Monto,
_Descnpclén Técmca, Estructura de Costo y chcutor y
Supervisor de las obras de cmcrgcncla, amparadas en el

presente Decreto, - ‘

'ARTiéULO 5- El Presente Decreto eﬁtrar_é.’ en
;."-'.'_V;l.ScIJ:.t_:_ia. a pqrtilj_del' dia de ;su'_publicacién enel Diario

Oficial “LaGaceta”.
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